
   
FEDERACION GALLEGA 

PO DE FUTBOL 
e is 

Ref2: Estatutos de Clubs 
  

14464 Cumpliendo las instrucciones de esa Real 
€ Federación, se remite adjunto, por cuadru= 

plicado ejemplar, los Estatutos relativos 
a nuestro afiliado _ CLUB ATLETICO LORENZANA 

  

de VILLANUEVA DE LORENZANA (LUGO) 

La Coruña, 15de Marzo de 1,98% 

be O ; - Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 
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Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL > 
MADRID, 
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

Don RAMON DE LLANO LOPEZ, Secretario general 
de la Federación Territorial Gallega de Fútbol, 

LETIC DRENZANA CERTIFICA: que el Club ATLETICO LO 

de VILLANUEVA DE LORENZANA (LUGO) 
  

figura afiliado a esta Federación Territorial ocho diciembre desde el día de 

ochenta y uno 

  

de mil novecientos 
  

Y para que conste, expide el presente Certifi 
neo cado en La Coruña a quínce de 

  

marzo de mil novecientos ochenta y 

dos ¿ 

 



 



      

So El ATLETICO LONENZANA FUTBOL CLUB, es una Asociación privada 
con jurfátca y capeciónd de obrar, cuyo objetivo exclusivo será 
el fomento y la práctica de la actividad física y deportiva, sin ánimo de 
ero, ajustandose en todo momento, en su funcionamiento, a principios 
ticos y estando sometida a las leyes y eglamentos Deportivos vigentes, a - 
las disposiciones de la R.Polo?. y a las Reglas de la PoloFodo | 

Axtíeulo dus= EA ATLETICO LORINZANA FUEDOL CLUB procticará cono principal - 
la de Futbol y se afilierá a la Federación Española de e 

Futbol, que soneterí estos Estatutos a la aprobación definitiva dal Consejo 
Superior de Deportes. 

El ATLETICO LORENZANA FUTBOL CLUB precticará asimismo las mo» 
dalidados deportivas a deciáir en su nonento por el propio Club, a cuyo fín 
funcionarán las secciones corresponilentes que serán adscritas a las respec» 
tivas Foderaciones Españolas. 

la Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas secoig 
nes para la práctica de otras modalidades deportivas, debiendo adeoribárse e 
las correspondientes Yederaciones Españolas. 

¿xtículo 3% El APLETICO LORENZANA FUTBOL CLUB ae somete al réginen del - 
presupuesto y patrimonio propio con las siguientes limitaciones: 

a) Sélo podrán destinar sus bienes a fines industriales, comerciales,” 
o de servicio, o ejereor actividades de igual carácter, 

cuando los posibles rendimientos se apliquen integramente a la con» 
servación de su objetivo social, y sín que, en ningún caso, pueda 79 
partirse beneficios entre sus asociados. 

b) la totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento de los fi- 
nes sociales, 

a) Podrá fomentar uenifostaciones de carácter fÍsico-doportivo dirigi- 
das al público en general, apiicando hos benoficior obtenidos al de» 
sarrollo de lau actividades físicas y deportivas de sus asociados. 

4) El AYULEFICO LOMIMEANA FUTDOL CLUB poórá gravar y enajenar bícnes in» 
suodblos, tomar dínearo a nxestamos y enitir titmlos transmisitles 1o- 
presentativos de deuda o perte alfovota patrimoniel, siempre que cun 
pla con los siguientes requisitos, 

podr mor e oro pr rg co 

4. ln toño ense, el produeto ebtenido de la enajenación de 
nes deportivas, o de los terrenos en que se encuentren, se 
rúa integrenente en la ccueteucción o mejora de bienso de la misas pu 
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E insacgos 12 adición de movos escioo” la Junta Directiva podrá sus- 

las siguientes clases: de núnsro, Suvenilos y de honor. 

. Guuán socios de mánezo todos los mayores de ode, que soliciten y 
cunta de ingreso estableción. 

E É 
a
 

Sl
 B g 4 

| socios juveniles, teniendo igual derecho al uso de las instalaciones sociales 
e ai 14 
cios de número al cumplir la mayoria de edad. 

Serán de honor aquellas personas a quíanos le Junta Directiva confíe 
ra O O o AS SO 

Para que el socio de Club pueda djercitar sus derechos politicos como e 
fala debo estas inscrito en el censo de aqu, al menos con un año de antiglledad 
ininterrumpida. in su consecuencia, al inscribirse una persona en un Club, se ha 
rá le advertencia formal de que no adquiere aquellos derechos hasta que trunsou- 
rra dicho término» 

ldéntica entistiedad ininterrumpida de un año se precisa para ser elegido com 
mo Presidente o Directivo de wm Club. 

Se establece el principio de igualdad de todos los asociados, sin discrimina 
ción de raza, sexo, religión, ideología o cuelquier otra condición o circunstan= 
cía personal o socisl. 

Axtículo B%s= Los socios tendrán los siguientes derechos: 

a) Contribuir al cunpliriento de los fines especificos del Club. 

b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la ley General de la 
Cuitára Física y del deporte, normas del desarrollo de la misma y a lo es- 
tablecido en el presente Estatuto. 

o) Separarse libremente del Club. 

d) Conocer las actividades de la Asociación y oxeminar su documentación, pre= 
vía petición razonada a la Junta Directiva, quienes no podrán negarla. 

e) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club. 

£) ser elector y vlegíble para los organos dewrepzesentación y gubiemo del 
dlub, aleupuo que csucunsan lee voquícitos del artículo Y. 

Sen obligaciones de los socios: 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo acuerdo de la Asam» 
blea General. 

NS Quntefhuto ul comtcuinients y paninedla des angasto o cagentos de de Gu 
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e) Acatar cuantas disposiciones dícte la Asamblea General, la Junta Directi- 
va o los miembros de la misma, para el buen gobiemo de la Asebtación. | 

IEA 
| 8 

apellidos, núnero del Dellelo, 

 gatisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su caso. 

Fo haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente instruido 

Artícydo 10: la Gondición de socio se pierde: 

a) Por voluntad propia. 

b) Por falta de pego de las cuotas sociales durante tros meses consecutivos. 

0) por acuando de la Junta Directiva, fundado en faltas de carácter muy gra 
ve, previo expediente con audiencia del interesado. 

 golicitario por escrito dirigido a la Junta Directiva, indicando nombre y - 
y dirección. 

    

DEIRO de LEAN EA 

gobierno y administración del AMG 
LORENZANA FUTBOL CLUB son la Junta Directiva y la Asamblea General. 

Ariíoulo 32:-, la iescles General es el Órgano supremo de gobierno de la Ascoia-s 
y integrada por todos sus socios con derecho a voto. 

dsiíealo 1342 Cuando el número de socios no exceda de dos mil, pola Intezvenis 

Cuando excodan de dos mil se elegirín un minimo de treinta y tres representantes 

por unidad de millar o fracción y de entre ellos por sufragio librey igual y ce- 
exeto. Si no se computara dicho porcentaje la diferencia se cubrirá mediante sex 
teo entre los asociados de cada millar respectivo. 

Los socios candidatos a represententes deberán ser presentados con quince dias - 

de antelación e la fecha de la eXección, debiendo constar su ecoptación, 

la elección dle los socios zerresententos o coñpromisarios será bianual, y deberán 

intervenir por texto, en todas las ¿isumbieas Generales, tanto crúlnarios cono exe 

traoulineries, que sa celebren en el periodo pera el que fueron elegidos. No pod 

drén sor elegidos paro el siguiente petáodo bianual y su acistencia a las Acumble 
az fenerales será obligatoria. 

o Formarán parto de las Asarbleas Generales de Clube, además de la e 
Vas y como Miembros de Honor: 

l.-Los ex Prodidentes que Ímbieran denerpe ado el carge el rezos durante un 
año ininterrumpido, siempre que no hubieran perdido la condición de sos 

2.o los cinco socios más autiguos en cualquiera de ias categorias 
de Vvérito o similares que nv hayan perdido lg cuslidad de 
TO. 

3.» Los cien socios nás antiguos. 

A A o a E 

Honor» 

rámos 

constituidad, en primera convocatoria, cuando concurran a
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a la Asamblea General será convocada por el Presidente a iniciativa 
e a petición de la Junta Dixectiva o del 10 por 100, al menos, de los so» 

b) Presupuesto pera el ojeroioto siguiente, 

e) Proyectos y propuestas de la directiva. 

á) Proposiciones que fomulen los socios y que deberán ir firmadas, al mo- 
noB, por el 5 por 100 de los mismos. ¡ | 

e) Duegos y preguntes. 

2, Deberá celebrarse Asamblea General ixtraomiinaria pare la modificación de 
Estatutos, autorización para la convocatoria de elección de Presidente y 
de Junta Directiva, tomar dinero a préstamo, emisión de titulos representa 
tivos de deuda o de parte alfcucta potrimonisd, enajenación de bienes in» 
muebles y fijación de las cuotas de los socios. i 

5. Corresponien u la Junta Dixectiva las siguientos atribuciones: 
a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, así como en las compe 
tíciones que se organicen. 

d) Convocar, por medio de qu Presidente, a la Asamblea General cuando lo e 
estime necesario, cumpliendo los acuerdos y decisiones de ia misma. 

0) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos socios, así como 
proponer a la Asamblea General las cnotas de ingreso y periódicas que - 
deban satisfacerse. 

4) Bedactar o reformar los Reglamentos de héginen Interior, fijando las nor 
mas de uso de las instalaciones y las torifas correspondientes. 

O uta los petemeo que hagas do cladgto 200 Cetiatns cmmistares qíe 
se personal administrativo pueda contratarse, así como 

£) Formular inventario y balance anual, así como redactar la Memoria anual 
de la Sociedad, y en general, aplicar todas las medidas deportivas, 
nónicas y sdmintetrativas precisas pera el fomento y desarrollo del dep
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porte dentro del Club, 

€) Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya cuantía no exceda del 20 
por 100 del presupuesto del Glub, no siendo necesaria la convocatoria de = 
una Asambies ¡mtrsordineria a tal efecto, sino que estará autorizada para 
proveer sobre el particular, exclusivamerte hasta dicho liváte. | 

 Agtíeulo Wes 

l. le Junta Directiva quedará validamente constituida en primera convocatoria 
cusndo concurran a ella la mayoria de sus miembros. En segunda, será sufi. 
ciente le concurrencia, al menos, de tres de aquellos y, en todo caso, del 
Presidente o Vicepresidente que ostente su represen 

2, la Junta Dirsctiva será convocada por su Presidente con don días de antelas 
ción como minimo, a la fecha de celebración. 

3. la Junta Directiva quedaré tambien validamente contituida cuando estén pro» 
contes todos sus miembros, cunque no hubiese mediado convocatoria prévia. 

Artículo 29.2 
l. El Tesorero de la Junta Directiva será el depositario del Club, fismará los 

recibos y autorizará los pagos y llevaré los libros de Contebilidad. En sus 7 

funciones podrá ser auxiliado por personal administrativo del Club. 

3. El Secrotario de la Junta Directiva cuidará del archivo de la documentación, 
| tará ouantos documentos afecten a la marcha administrativa de la Aeotáa 
ción y Plevará el Libro Registro de Asociados y el Libro de Actas. 

Da 

fpifemo 20.= la elección dol Presidente y denán cazgos directivos del Club, = - ; 
cerrada o abierta, se llevaré a efecto mediante sufragio libre 

igual y secreto de todos los socios con derecho É voto, 

(ás las candidaturas pera Presidontos de Club o mienbros de su Junta 
Directiva deben 1r promovidas, al menos, por un nínero de socios con derecho a 
voto equivalente al 10 por 100 de ellos, si lo fueran en nínero inferior e 10.000, 
que se incrementará en un 2 por 100 sobre el exceso sí aquella cifra fuera supes 

la duración de los cargos serán de cuatro años y todos sexún reele 
síbles. 

    

giículo 21:.= Además de lo que establece el Artículo anterior para le elección e 

dama Qistudes A esto diucto pue la Poland de e PASA A nta normas a | por la de su ¿pa 

    

   

  

AE e y 

Mi dolo de 

| El réginen docunental del Club constará de los aíguientes libros 
Su Eis 2, sícinen cormentel del | 7 

Axtígulo 23,2 En el ldbro de Regidtro de Asociados, deberán constar los nombres
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y apellidos de los socios, su Documento Nacional de Idéntidad, profesión y, en 
su cago, los cargos de representación, gobierno y administración que ejergan en 
la Ancciación. Tambien se eapecificarén las fechas de altas, bajas y las de tos 
ma de posesión y cese en los cargos aludidos. | 

; gs» En los Libros de Actas, se consignarán les reuniones que celebre 
: leneral y le Junta Directiva, con expresión de la fecha, asistentes, 

AOS URIGDO y eiiiatn atente» 100 DUNE AUN. Maida Es Sado a, 
por el Presidente y el Secretario. 

ds in de rn di cid di e 
y obligaciones, e ingresos y gastos de la Asociación, debiendo preci 

   

  

sexos 1= precedencia de aquellos y la la inversión o destino de Gatos. 

  

   

  

: y A 
ad ESES amuní La Gouaáón comuepenilaaho, que QmeuÉ env ediiccln a de Y 

a OS. 

e Cada Sección Deportiva, se conpart de todo lo relativo a la prac= 
modelidad deportiva correspondiente, bajo la coordinación y superior 

dirección de la Junta Dixectiva. 

  

lo. EL1 AVIRTICOO LOBENZANA FUTBOL CLUB podrá emitir títulos de deuda 
TIDO pañidamadedy el eel el Quoldo e AO DU E 

naria, convocada al efecto. 

2. lps titulos serán nonins tivos. 

l. los títulos se inscribirán en un libro que llevará al efecto el Club, en 
el cual se anotarán las sucesivas transferencias. 

le En todos los titulos constará el valor nominal, la fecha de evisión, y, 
en su 0280, el interés y plazo de amortización. 

    nn gulo 504 ¡ee títulos de deuda solo podrán cer susaoritos pour los ascelsdos, 
pa Sn no omferirá derecho alguno especial a los mismos sín que su pose» 

Ma DRA a ida ascesho espuades. clueos auira de paltiyaldn de Dee e 
interoses establecidos conforwe a la legislación vigente. 

Axiágulo Bos los tátuios de parte alfouota petrinontal serín asimieno cusoritas 
por . En ningún censo extoe títmios darán derecho a la percepción de 
dividendos o beneficion. 

los titules de deuda y perte alícuota patrinovisl verín tranafexj 
] entre quienes tengun la contición de nonton, cogín lan conttaños    

  

de A los efectos disciplinarios lación será de apli consta A en tonto en cuento le Junta DESOCIEN DO lugo OS te Pp 
bles General y aprobado por Ésta, un veglenento específico) lo dispuesto en el »
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hon) Deozeto 2620/1900, de 7 de Cotubro abro 6L Móginen Mactplinario 
Deportivo. 

le dlls quelo aunioiaón A ds dí AU 
rectivas 

Ze En todo caso sera preceptivo, pera imponer cualquier eanción, leo instrvg 
ción de expediente con audiencia del interesado. 

  

Los presentes Estatutos solo podrán ser modificados, reformados o 
e O PO O DN 

adoptado por mayoria de dos tercios. 

la refoma de estos Zetatutos seguirá, con respeoto al Registro de 
Ayoriaciones Deportivas, los mismos trímites udrinistrativos que para su uprobas 
ción, y en tulo caso los establecidos en el noni Jeevoto cohus cluba y Fedemuto» 

Ri don Ml ATLATICO LORENZANA FUUBOL CLUB se extánguiré o disolvexÉ por - 
Junta Directiva, ratificado por la Asamblea General Extraordinaria 

qua es esialymad a dul Sán pur un mínimo de Zas des denaamo partos de des cortes 

Disuelto el ATLUTIGO LORENZANA FUTBOL CLUB el remanente de su 
A o 
tal € al Consejo de Deportes, y MGRA Vouvioeedal 
correspondiente, que el destino de dichos Vento que debonda es dotan 
dos el fomento y desarrollo de actividades £Ísico-deportivas. 

uitiauhaca de mamacita, Caaisha cut eo neebaiiao ÁS all ala dan Y 
UNO. 
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 

DE FUTBOL 

9320. 
Ref2: Estatutos aprobados por el C.S.De 
  

Adjunto remitimos a ese Club un ejemplar 

de los Estatutos actualizados del mismo, — 
que han sido aprobados por el Consejo Supe 

rior de Deportes. 

La Coruña] de Febrero de 1.984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Sr. Presidente del CLUB ATLETICO LORENZANA
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